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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA: Santiago de Cali, 13 de abril de 2026 
 

PRESENTADO A: Beatriz Eugenia Cobo García. Subdirectora Centro de la Construcción 
 

ORDEN DE VIAJE No:     

75826 
FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 
10/04/2026 10/04/2026 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO: 
Restrepo – La Guaira 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

 
Valle del Cauca / Centro 
de la Construcción  

 

 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: 
 
Socializar y aclarar de nuevo las condiciones del Vínculo Formativo entre el Municipio de Restrepo 
como ente conformador y los aprendices del programa Técnico en Construcción de Vías (ficha 
3140619), enfatizando el cumplimiento de la jornada establecida para la etapa productiva y las 
alternativas disponibles en caso de no acogerse a dichas condiciones. 
 
ACTIVIDADES  DESARROLLADAS: 
 

1. Se estableció un espacio de diálogo entre el Municipio de Restrepo, en calidad de ente 
coformador, y los aprendices del programa Técnico en Construcción de Vías (ficha 
3140619), con el fin de socializar y aclarar las condiciones del Vínculo Formativo, 
resaltando su carácter obligatorio y de cumplimiento estricto durante la etapa 
productiva.  

2. Las aclaraciones fueron orientadas mediante videollamada por el coordinador Miguel 
Eduardo Caro Marín, dirigidas a los aprendices de la ficha 3140619 y al arquitecto 
César Augusto Grajales Penn, tutor del ente coformador correspondiente a la Alcaldía 
del Municipio de Restrepo.  

3. Se realizó la socialización detallada de las condiciones del acuerdo, incluyendo el plazo 
de duración de seis (6) meses (del 16 de marzo de 2026 al 15 de septiembre de 2026), 
la modalidad presencial, el horario establecido de lunes a viernes y el reconocimiento 
del auxilio económico correspondiente al 60% del Salario Mínimo Legal Mensual 
Vigente, financiado a través del Fondo Nacional de Formación Profesional de la 
Industria de la Construcción – FIC.  

4. Se aclaró a los aprendices que no es viable desarrollar la etapa productiva bajo 
esquemas parciales, como la asistencia de solo dos días a la semana, enfatizando la 
obligatoriedad del cumplimiento de la jornada establecida en el Vínculo Formativo.  

5. Se presentaron y explicaron las alternativas disponibles para el desarrollo de la etapa 
productiva en el año 2026, tales como: contrato de aprendizaje, proyecto productivo, 
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monitorías, vinculación laboral certificada, participación en programas institucionales 
y Fondo Emprender, destacando esta última como la opción más viable para quienes 
no puedan acogerse a las condiciones pactadas.  

6. Se brindó un espacio para la resolución de inquietudes y retroalimentación por parte 
de los aprendices.  
   

RESULTADOS:  
 

1. 264674 - APLICAR EN LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS REALES DEL SECTOR PRODUCTIVO, LOS 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS PERTINENTES A LAS COMPETENCIAS DEL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN ASUMIENDO ESTRATEGIAS Y METODOLOGÍAS DE AUTOGESTIÓN. 
 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 
1. Listado de Asistencia Físico: 
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2. Registro Fotográfico: 
Fotografía con el grupo de aprendices de Construcción de Vías Restrepo. 
 

 
 

 
 

 
 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Acogerse a las condiciones del 
Vínculo Formativo establecidas. 

Aprendices ficha 3140619 Inmediato / Durante la etapa 
(16/03/2026 al 15/09/2026) 

Definir la alternativa de etapa 
productiva en caso de no cumplir 
el vínculo 

Aprendices ficha 3140619 Máximo dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la reunión 

Brindar orientación sobre las 
alternativas de etapa productiva 

Coordinador Miguel Eduardo 
Caro Marín 

Durante y posterior a la reunión 

Realizar seguimiento al 
cumplimiento de la etapa 
productiva 

Coordinación académica e 
Instructora Sihomara Márquez 
Arboleda 

Permanente durante la etapa 

Gestionar la postulación a Fondo 
Emprender (si aplica) 

Aprendices interesados 
 

Aprendices interesados 
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CONCLUSIÓNES: 
 

1. Se dejó claridad sobre el carácter obligatorio del Vínculo Formativo y el cumplimiento estricto 
de las condiciones establecidas para la etapa productiva, especialmente en cuanto a la jornada 
presencial definida. 

2. Se determinó que no es viable la realización de la etapa productiva bajo esquemas parciales, 
como la asistencia de solo dos días a la semana. 

3. Los aprendices deberán acogerse a las condiciones del vínculo formativo o, en su defecto, 
gestionar oportunamente otra alternativa válida para el desarrollo de su etapa productiva 
durante el año 2026. 

4. Se socializaron las diferentes alternativas disponibles, destacando el Fondo Emprender como 
una opción viable para aquellos aprendices que no puedan cumplir con las condiciones 
establecidas. 

5. Los aprendices y el ente coformador recibieron orientación clara por parte de la coordinación, 
resolviendo inquietudes frente al proceso de etapa productiva. 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 
NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 
Sihomara Márquez Arboleda 

 
VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

SUPERVISOR CONTRATO 
PROFESIONAL G02 

NELSON ALCALDE OSPINA  
 

 
 

 

 


